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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

   CVE-2015-2923   Notifi cación de propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor G-69/2014.

   Intentada la notifi cación por dos ocasiones, sin haberse podido practicar, la propuesta 
de resolución del procedimiento sancionador G 069/14 por el instructor el día 9 de enero 
de 2015, se procede, a efectos de conocimiento del interesado y de acuerdo con lo previsto 
en el ar tículo 59.5 y 61 de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente anuncio: 

 Referencia del expediente: G 069/14 

 Datos del denunciado: Francisca Altagracia Isabel Guzmán 

 N.I.F.: 72223404T 

 Domicilio: Calle Valles, 8 de Revilla (39547) San Vicente de la Barquera Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la noti-
fi cación a través del Servicio de Correos, a las persona/s, ente/s jurídicos o sus representan-
tes, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, 
es por lo que a través del presente anuncio se les cita para que comparezcan en las ofi cinas 
de la Dirección General de Ganadería (Servicio de Sanidad Animal), sita en la calle Albert 
Einstein, n.º 2, en el PCTCAN de Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, 
con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. 

 Acto a notifi car: propuesta de resolución del expediente administrativo sancionador G 069/14 
por la presunta comisión de: 

 Infracción grave, de conformidad con lo establecido en el artículo 47.2 de la Ley de Canta-
bria 3/1992 de 18 de marzo, de protección de los animales. El incumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.f y 24 de la presente Ley, salvo las tipifi cadas como leves en el artículo prece-
dente, o como muy graves en el siguiente. 

 Dicha infracción se sanciona con 285,00 €, según establece el artículo 39.3 de la Ley de 
Cantabria 3/1992, de protección de los animales. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 6642

LUNES, 9 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 46

2/2

C
V
E
-2

0
1
5
-2

9
2
3

 Infracción grave, de conformidad con lo establecido en el artículo 47.12 de la Ley de Can-
tabria 3/1992 de 18 de marzo, de protección de los animales, La carencia del número de 
identifi cación o del carné sanitario del animal según lo estipulado en los artículos 10 y 9, res-
pectivamente. 

 Dicha infracción se sanciona con 270,46 €, según establece el artículo 39.3 de la Ley de 
Cantabria 3/1992, de protección de los animales. 

 Santander, 5 de febrero de 2015. 

 El director general de Ganadería, 

 Santos de Argüello Díaz. 
 2015/2923 
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